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DIREOGION-ADMÍNISTRACION: 
QaNe del Carmen, núm.M29, entres^uelo.
' Téíéfoho núm, 25-49 ’ i

S U M A R I O

P a rte  oñcial

i Mimsterio de la G obernación
Real orden autoHzando e l i r  aba jo en

• lloras éxtrao7*dinariaSy en xas os de 
necesidad y  de urp, modo transito
rio, hasta tanto que se dicten d is-  
posicionrcs especiales sobre la m a
te r ia — Página 618.

Otra concediendo derecho a actuar en 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Coireos,^ convocada^ en 
23 ¿e Octubre próxim o pasado, a los 
individuos que cujnplan la edad- de 
diez y  seis años áhtes del día 1.® de 
Julio próximo venidero, ' ^  Pági
na éiS,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo derecho a to 
mar parte en las oposiciones a cá
tedras de Facultad, tiirnp de A u x i-  
tiáres, a los Doctores qüe hayan ob
tenido premio extraordinarno en el 
grado de Doctor.— P á g in a ^ i9 .

Otras resolviendo expedienj^es incoa
dos por ios Áijuñta'in^ que se
nierxioncm de E s
cuelas.— Páginas 619 y 620.

Otra declarando en suspenso la  apli
cación de los apartados segundo y  
tercero de la Re él orden de ió  de D i
ciembre de i9 iS , relativa a perso
nal adíhinistrativo y  subalterno de 
este M inisterio, y  disponiendo que 
los que no estén dispuestos a acep
tar tos ascensos qiie im pliqiien cam
bio de residencia quedan obligados 
a comunicarlo-a. este M inisterio en 
los plazos que se indican. ^  Pági
na ̂ 29 ,

Otra destinado las cantidades que se 
mencionan ^^Para, premios  ̂ ordina
rios y  extraordinarios a los a lum 
nos de todas las enseñanzas de A r
tes e Industrias ŷ  Escuelas de Artes 
y  Oficios y  de la M u j e r — Pági
na 620.

Otra nombrando el Tribunal para las 
* oposiciones^ en turno libre a las cá
tedras de Psicología, Lógica, Etica y  
Rudimentos de Derecho de los ín s -

VENTA PE EJEIÍPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0j50

M A D R I D
Ututos de Cuenca y  Mahón.—Pági
na  620.

Otra Ídem id. para las oposiciones 
en turno de Auxiliares; a las  ̂cáte^ 
dras de H istoria N atural y  F isiolo
gía e Higiene de los Institu tos  i?l| 
Huesca, Gerófia, Lás Palmas y  Cas
tellón.— Página 621.

Otra declarando no ha lugar a lo soli
citado por D. Angel Lletjos y  Angel 
y  oiros Maestros de Barcelona.— Pá
gina 621.

Otra nombrando el Tribunal para Ic^ 
oposiciones en tu m o  Ubre a las cá
tedras de Lengua y  Literatura Cas
tellanas de los Iñsiitittps de Gijón y  
Soma.— Página 621.

O tra  disponiendo s e anuncien al tu r 
no de oposición Ubre, a las plazas de 
Frofesores, de férm ino correspon- 
dieptes a las  ̂ e iisem  Escuelas
qué sé meñciónah.— Página 621.

otra  ídem  ̂ id. al turno de concurso de 
traslación la  provísián de las plazas
de Profesores, ^d£;¿d^fP^jVfí
pendientes d  las Escuélqs y ense
ñanzas que se indicáiié^Págiria 621.

Otra ídem  al tu im o de i concurso enPre 
Profesores de ascenso la provisión  
de las plazas de Profesores de iér-  
mihó correspondie7ites á las Escue
las' y  éñséñanzas que se menciona)!. 
Página 62i y  622.

Otra disponieiido que a los funciona
rios a las d is
posiciones vigentes, eí 29 de Sep
tiembre^ últim o, se les acredite, tan 
sólo para los efectos de su coloca
ción en tas respectivas escalas. Id 
mismo, antigüedad que la reconoci
da a los que obtuvieron sus ascen
sos por Reales órdenes, de 10 de Oc- 
tiihre siguiente, dictada en. cum pli
m iento del Realjdccrcto de 6 d e l ex
presado ’mxs.— Página 622.

Otra concediendo quince días de pró- 
rroga q la licencia que por enfeim o  
se encuentra, disfmáando D. Moría
nlo', Segoina Izquierdo, Mozo de La
boratorio' de lo. Facultad de Ciencias 
de lo. Universidad de Oviedo.— Pági
na 622.^

Otro, nom b rondo Pro fe s  or n u m eixH o  
de G7mm.dtica i¡ Literatura ca ste lla 
nas, con e je rc ic io s  de  lectura, de la  
E scu ela  Normal de Maestros de Cá- 
ceres, a D. Ro.món Segura de la Gar- 
7ulla.— Página 622.

Otra mombrándo Profesor encargado

dê  un servicio especialmente dedi-. 
cado a los tratamientos de la tuber^  
culosis pulmonar, adsc7uto a la cá
tedra de Terapéutica de la Facul
tad de Medicjna de la Universidad 
Central a D. Augusto Gutiérrez Ga
viero y  de Laiglesia.— Páginas 622 
y  623.

Administración Central
E STADO.—íSubsiecríetaría —Asuntos oon- 

^Anunciando el falD^ci- 
mixnto en el extranjero de los súb>  ̂
ditos españoles que se mencionan* 
Pqginq, 623.

GtóciA Y Reino.
Armnciañáó haber sido solicitado 
por D, Foústó Riiiz Fernández 'de 
Córdoba la rehabilitación del titulo  
de Marqués de Torre de las Sirga
das.— página $23,

Hacienda.—-Dirección general del Te
soro púMico y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Fijando lás di fe
rencias máximas abonables a los efec-  
tp sjíe l qntiejp>o a la Pren
sa diaria y  revis tas éh los b ies  es que 
se ihdiótín; fijáhdo lás diferencias 
mámmas a l papel empleado en lás 
revistas, y  señalando lo \ precios por 
d e h  ií i^ s  al papel empleado en la 
in d ú sifid  del libro.— Página 623.

rNSTdudciÓN •Px}BLiGA.--^SiibsócretaTía. 
AmiñclandSíO haber sidó admitidos, 
excluidos, los aspirantes que se in 
d ican ,a  las oposiciones a las Cáte^ 
drqs de Agricultura de los In s titu 
ios de tíijón, Guipúzcoa, Figueras, 
Albacete y  Santiago.— Página 623.

Declarando desierto el concurso de 
traslación anunciado para la pro
visión de la Cátedra de Anatomía  
topográfica de la Facultad de Me^ 
dicina de Sevilla.— Página 623.

Nombimndo a D. Angel Coruja y  Yal- 
bidares Cated7*ático múmerario de 
Procedimientos judiciales y  Prác
tica forense de la Facultad de De^ 
techo de la Universidad de Murcia. 
Página 623.

Dirección general de P rim era ense
ñanza .— Anunciando a concurso de 
trastado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Gramática y  
Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestras de A lm ería .— 
Página 623.
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í ’OMBNTO.—Dk’eccióii general de Obras 
públicas. — Conservación y  repara
ción.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 624.

Bervicio Central Hidráulico. — AprO'- 
bando defnitivám ente el proyecto 
de conducción de agua para abaste
cim iento de Azanuy {Ruésea).— Pá
gina  624.

Autorizando a la D ivisión hidráulica  
del Miño para realizar por el siste-^ 
ma de adm inistración las obras de 
conducción de agua para abasteci

m iento de Ban Vicente de Torans^* 
(Ayuntam iento de Corvera de Pas^^ 
Página 624.. '

AbastegimientqíSv — Subsecretaría. —  ̂
Rectificación a la Real orden núm e
ro 155 inserta en la Qaceta del día 
9 del acttmkrr-Página 624,

Anexo 1.° Bolsa.—übservatokio Gen-»
TRAL MeTEOROLÓGICOi— O p C^í CIONES. 
S u b a s t a s  . — A d m in ist r a c ió n  P r o 
v in c ia l . —  A n u n c io s  Of ic ia l e s  d el  
Banco de España {Madrid, Bilbao y  
Sevilla), Banco Épuipisiizcoana,. Com
pañía genevdt de Tabmos de F üípi'-

' ñas y  Sociedad anónima miherm. 
''Minas y  FHomos de Sierra de^ L u -  
¿n r’"l--̂ SÁNT(3itAL4—^Espectáculos.

i  Anexo 2.®.—Edictos^—^Cuadros esta-^
! DÍSTMIOS  ̂ DE LA
\ P re s id e n c ia  del. Consejo de Minis-*' 

TROS.—Intervención civil de Guerra 
y  Márma y  d&t Protectorado en Ma
rruecos.— Resúmenes estadUticos de 
pagos por óbEgaeiones presupues
tas de la Sección 12, Acción en  ilfñ— 
Truecos, correspondientes al mes^ de 
Septiem bre del m o  actual. —

PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
D E  M I N I S T R O S  V

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g), 
5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia continúan sin novedad en 
su im portante salud.

^MINISTERIO, DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
. limo. S r .R e m it id a s  a inform e del 
Institu to  de Reformas Sociales las con- 
cultas que varias Autoridades ,ltícáles 
y proYinciales han dirigido a este' Mi- 

.nisterío  preguntando si es lícito a u -  
toriz?ar ©1 trabajo  en horas ex trao rd i- 
íiariás, pagadas aparte  cpiho tales y 
con el recargo .convenido; entre p a t r o - . 
nos^y ebreros, aquel pentro consulti
vo ■informa, con fecha 23 de Octubre 
últim o, lo que sigue; ; ' . ^ \

^Tám bíéii ei ‘ Institu to  ' ha récibido 
d irectam ente num erosas consultas aná
logas, y en muchos casos la pregunta 
va acompañada por el ruego de q u e  
se dicte , una iresdlución áñfm atíva, a 
fin de poder dar cum plim iento a com 
prom isos anteriores a la im plantación 
de la nueva jornada, facilitar el trá n 
sito de un régim en a otro, hacer fren 
te  a inesperadas aglomeraciones de 
trabajo,, e incluso hacer posible la 
ejecución de algún servicio público 
dentro . dei plazo .legal, como ocurre, 
por ejempló, en determ inada p rovin
cia, con la  im presión de las listas elec
torales.

"Examinado ei asunto en el Consejo 
de Dirección celebrado el 2 2 'deL co
rrien te , se observó, en p rim er lugar,, 
que las disposiciones relativas al es
tablecim iento de la jornada máxima 
legal, ni autorizan ni prohiben expre
samente c] trabajo en horas ex traor
dinarias. Resulta, por tanto, que m ien
tras no se dicte alguna disp'osición es
pecial sobre la m ateria, habrá que 
atenerse a lo anteriorm ente estipu la-

Aio en cada caso, eon la diferencia de 
que ahora serán exüraordañarías; todas 
las horas que excedan de la nueva 
jornada legal.

”Es evidente que esta situación sólo 
puede ser transitoria, y que en  p r in 
cipio no cabe admife-die m  modo per.-, 
m anente la plena. Mbertad dei tirabajo 
en horas ex trao rd inarias/so  pena de 
anular o am enguar m u c to  la eficacia 
de las disposiciones^ fündaniientale® so
bre la jornada. Cuestióh es  ésta que 
requiere muy detenido;, estudio para  
determ inar en qué' casosv, con qué lí
m ites y condiciones y m ediante cuá
les; compensaciones y garantías será 
p rudente  au tor izar las horas ex trao r
dinarias de trabajó, dejandó^ igualmen
te a salvo la justic ia  soeml y el legí
timo in terés económico.

”Este probliesna se .liga estrecha
m ente con el d© la resolución definí- ■ 
tiva de las num erosas propuestas de 

■excepción que tiene en estudio el In s 
titu to  de Reformas Sociales, ,y no po-  ̂
d rá ser resuelto  hasta haber exam i
nado toda la copiosísima informacióD 
con tal motivo recibMa.
 ̂ "Es evidente asimismo . la conve
niencia de tener en cuenta los re su l-  
tádos: de las delib©páciones del Con
greso Internacional del ^Trabajo, que^ 
se ha de celebrar en W ashington den
tro de muy pocos %'as, y en el cual 
tiene él Institu to  una alta rep resen 
tación, con su propio Presidente a la 
cabeza.

"Pero como, hay casos de verdade
ra  urgencia a los cuales debe darse 
una solución inm ediata; ,

"Gonsiderando que son de atender 
los motivos indicados por las Autor!-: 
dad es y Gorporaciones, cuyas consul
tas han motivado este inform e; y

"Considerando tam bién que la n e 
cesidad se hace mayor por la inev ita
ble diversidad de criterio  habida en 
determ inadas Juntas locales, acordan.- 
■do unas y denegando otras la p ropues
ta de excepción, en casos iguales o 
m uy análogos,

"El Institu to  entiende que la cues
tión planteada por las consultas a que 
se ha hecho referencia, se puede r e 
solver en los siguientes térm inos:

1.® A utorizar el trabajo  en horaS' 
extraofdim riasM eá casos de necesidad, 
pero sólo de un modo transito rio  y 
h asta  tanto ;qu© so dicten disposioio- 
nes especíales sobr® la m ateria, y  con 
la cóndición. expresa de pagar aparte; 

.con el rec'arg0 ‘ que se convenga entre 
obrerós y paironoSj todas las horas que 
excedan d e  la  ̂jo rnada legal.

2 .® E studiar ,1a, reglam entación de 
horas ex traord inarias y som eter el 
oportuno proyecto^ a] Gobierno de- Su 
Majestad, conjuntam ente con la; reso
lución defínitívá d© ía& propuestas de 
■excepción.’̂  , : :J.

Y oonformándcKse S. M. el Re y  (que' 
M os guarde) con eí preinserto  in fo r
mó, áe ha servido disponer como en  
e l  mismo se pro!p©ne.

De. Rieal orden lo digo a Y. I. a lós< 
efectos opoirtunos. Dios guardé á Y. 1, 
tdmchpAA Madrid, 10 dér NoYiém- 
bré d e  l é l ^

BURGOS Y MAZO 
Señor Subsecretario de e s t e ‘Miniáterió..

limo. Sr^r Considerando atendibles,, 
fundadas, en razones de equidad ex
puestas por varios áspiraíités' a  ingre
so en ;et C^etrpó. de Correos y basadas 
e n  el régim en, observadc) en  amteriores 
oposiciédes la. ' edad nécésaria
para  actuar e n  ■ella ,̂: oblrgaji a ácce- 
der a lo sólieitado arm ónicam ente con 
las necesidades de la AdmiBistraoión y 
sin lesión de derechos legítim am ente 
adquiridos, por lo qué , '

S. M. el Rey (q. t>. g.) ha tenido a 
bion d isponer■ ,que se conceda. derecho 
a actuar en lás ■ oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Gofreos, convo
cadas por esa Dirección general en 23 
de O ctubre próxim o pasado. (Gaceta 
del 25), a los individuos que cumplan 
la edad de diez y seis años antes del 
día 1 .° de Julio del XTróximo año ve
nidero. ,,

De Real orden lo digo a Y. I. a lo» 
efectos oportunos Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 10 da Noviem
bre de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señor D irector general da Gorireos y 

Telégrafos.
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DE 
Y BELLAS ARTES

.REMxEB ^

IlinOi rSr. : Por razantes; análogias a 
las ique: sirvieroii de fundamemíQ a  la 
Real orden d-6 13 de; Mayo últim a, < 

'S.Í M. el. Rey (q. D* g.) se. ha servi
do disponer que se eoneeda derecho a 
tom ar parte , en  el tu rno  de A uxiliares 
de las oposiciones a Cátedras de F a 
cilitad,, a  los Doctores que hayan obte
nido prem io extraordinario en el g ra 
do de Doctor.

De Reai orden lo digo a V. I para  
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a "V, I. müchos años, Madrid, 21 de 
Octubre de 1919.

;  ̂ PRADO Y PALACIO
Señor Subsiecretario de esté Ministerio.'

• limo. S r .: Con motivo del jexpedien- 
te incoado por el A yuntam iento de 
Teijeira (Orense), sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de Pri-r 
m era enseñanza del Consej o . de In s
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:.

“El Ayunamiento de T eije ira  (Oren
se) solicita la modiñcación di© su A rre
glo escolar, pidiendo la creación de 
una  Escuela mixta, . servida por Maes
tro, en el pueblo d e  Cris^ a
la qu©' concurrirá la población es
colar de Monto edo, alegando la d is- 
tancia de más de tre s  kilómetros, 
que por caminos difíciles de tran s ita r 
en invierno han de recorrer los niños 
de dichos pueblos para  acudir a la 
Escuela más próxima. Dicha Corpora
ción ofrece habitación para  el Maes
tro  y local y m aterial para  la nueva
Escuela. ,  ̂ ■

. La Junta , local y, la Inspécción in- 
fQrmap favorablemente. El Negocia
do y la  Sección del M inisterio/propo- 
nen se oiga a esta Comisión y m ani- 
flestan además que se ha cumplida lo 
ordénadp; en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917. . r

<iOnsiderando .que queda dem ostra
da: la necesidad de la Escuela solici
tada, y que la tram itación del expe
diente se ajusta  a lo prevenido en la 
mencionada Real orden.

La Comisión es de parecer, de 
acuerdo con lo propuesto por la In s
pección, se modifique el Arreglo esco
lar del Ayuntámientp d e  . Teijeira, 
creándose una Escuela mi:s:ta, servida 
por Maestro, p ara  los poblados de 
Cristosende y Montoedo.;^ ‘

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en  di ihismo SfQ propone,

m  cuanto a  ja  modificación del A rre
glo escolar p i r a  la creación de Escue- 
lai5 en su día.

Bé Real orden lo digo a  V. I. para 
sU conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado -de  la presente 
por íla Inspección provincial de P r i
m era enseñanza al referido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general de P rim era en 
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Cistierna (León), sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de P r i
m era enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictam en:

“ El Ayuntam iento de Cistierna 
(León) solicita la creación de una E s
cuela de niñas en Sabero y la conver
sión, en u n ita ria  de niños, de la  de 
asistencia m ixta con que cuenta, ale
gando con certificación de la Sección 
provincial de E stadística que la pobla
ción de derecho de dicho pueblo de 
Sabero excede de 500 habitantes y  
ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesarios y habitación para  la 
Maestra.

La Jun ta  local inform a favorable-^ 
mente, y la  Inspección es de parecer se 
desestime la petición porque el pueblo 
de Sabero no atiende debidamente la 
Escuela que hoy tiene y m uestra in 
diferencia en las cuestiones de ense
ñanza.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio  proponen se oigí? a este Con
sejo por tra ta rse  de la modificación 
del Arre'gllo escolar vigente.

Considerando que la población de 
derecho del pueblo de Sabero e s  de 
612 hab itan tes:

Considerando lo dispuesto en el a r 
tículo lob dé la ley de 9 de Septiem 
bre de 1857 y  en la Real orden de 21 
de Abril de 1917,

La Comisión opina se acceda a la 
petición del Ayuntamitento de G istier- 
na respecto a  la modificación del A rre
glo escolar de su Municipio "en cuanto 
sé refiere a su agregado Sabero, de
biendo la Inspección ejercer una v i
gilancia especial en este pueblo, a fin 
de que én lo sucesivo se atienda con 
m ayor -Solicitud la  función de la en
señanza,”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servid® re 
solver cómo en el mismo se propone 
en cuanto a la  modificación del A rre
glo éscolar p a ra  la  creación de Escue

las en’ su día. La Inspección ejcreerá  
la vigilancia que se indica*

De Real orden lo digo a • V. I. pora 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la p resen te 
por la Inspección provincial de P ri
m era enseñanza al referido  A yunta
miento. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

limo. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Villardiga (Zamora), sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de P r i
m era enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictam en:

. “ El Ayuntamiento de Villardiga 
(Zamora), teniendo en cuenta su po
blación, solicita la creación de una E s
cuela de niñas, por no contar más que 
con una de asistencia, mixta, servida 
por Maestro, comprometiéndose a p ro 
porcionar el local y m aterial pedagó
gico necesarios y habitáción para la 
Maestra. , ,

La Jun ta  local y la Inspección in 
form an favorablem ente y el Negocia
do y la Sección del M inisterio propo
nen se oiga a este Consejo por lo que 
se refiere á  la níodiíicación del A rre
glo escolar vigente. Y

Considerando que se justifica debi
damente que dicho Municipio tiene en 
la actualidad 561 habitantes de de
recho:

Considerando lo dispuesto en el a r 
tículo 100 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y en lá  Real orden de 21 de 
Abril de 1917,

E sta Comisión especial opina que 
procede áccéder a Ja creación de lá  
Escuela de niñas que solicita eLAyun
tam iento de Villardiga, convirtiendo 
en Escuela de niños la dé asistencia 
m ixta que hoy tiene, y modificándose 
en este sentido el Arreglo esóólar del 
referido M unicipio.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo escolar p ara  la creación de Escue
las en áu día. ' ’

De Real orden lo digo a ' V. L. para  
su conócimientó y demás efectós, de
biéndose dar, traslado de la presente 
por lá Inspección provincial de P r i
m era enseñanza al referido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.



í i Noviembre Í9I9
lim o. S r .:. 6 on m otiya dol expedien?- 

te incoádo por eí Ayuntam iento de Td- 
loráu (Lérida), sobro creaoidn do» E s
cuelas, la Comisión especial de P r i
m era ensefíanza del Consejo de Ins
trucción pública lia em itido el s i 
guiente dictam en:

“El A yuntam iento de Tploriu (Lé
rida) solicita la . creación de dos E s
cuelas mixtas, servidas por Maestro, 
una para  Pont de B ar y lá otra para 
Bar, allegando la distancia que s'epára 
a estos pueblos de la Escuela más p ró 
xima, y ofreciendo local y m aterial 
para  dichas Escuelas y habitación p a 
ra  los Maestros.

La Jun ta  local inform a faYorahle- 
mente y la Inspección propone se ac
ceda a la  creación de la Escuela que 
se pretende en Pont de Bar, que dista 
tres kilóm etros de la más próxima, si 
se justifica que no bajan de 20 niños 
comprendidos en ,la edad escolar, y que 
en cuanto a la solicitada para  Bar no' 
procede crearse en tanto no. estén sa
tisfechas necesidades de otros pue
blos, más aprem iantes, y teniendo en 
cuenta que ia distancia a la capital 
del d istrito  es de 1.000 m etros y que 
en dicha entidad de población sostie
nen los yecinos un  Maestro privado.

El- Negociado y la Sección del Mi
nisterio  hacen constar se ha cumplido 
lo dispuesto en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917, y opinan se oiga a  esta 
Comisión.

Oonsiderando lo dispuesto en la ley 
de 9 ,de Septiem bre de 1957 y en lá 
m encionada Real orden:

Gonsiderando el inform e de la In s
pección,

E sta Comisión especial es de p a re 
cer se acceda a la creación de la E s
cuela en Pont de Bar, modificándose, 
al efecto, el .Arreglo escolar corres
pondiente. ”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuahto a la modificación del A rre
glo escolar p ara  la creación de Escue
las en su día.

• Bcí Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la  presente, 
por lá  Inspección provincial de P r i
m era enseñanza, al referido A yunta
m iento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

^éñór D ireótor general de P rim era  
enseñanza.

adm inistrativo y subalterno de este
Ministerio, comprendido en los Esca,-. 
lafones generales, formados en cum 
plim iento de la ley de 1 .̂  de Enero de 
1911, a l  tener que aceptar ascensos de
exiguo aum ento de sueldo,-hoy ya dê  
más considei^eión, que implicaban 
cambio forzfo^o de residencia, así có
m odos trastornos que con el frecuen
te cambio de personal pudieran produ
cirán en 16§ sérvicid^^mo se previó el 
caso de que aljguno q algunos de los 
Centros de provincias llegaran a  que
darse sin personal adm inistrativo, co
mo seguram ente ha de ocurrir, por el 
número, de plazas que han de ser 
amortizadas, de seguirse concediendo 
los ascensos con arreglo a lo dispues
to en la  citada Real , orden, ̂ toda vez 
que no puede acordarse traslados d;̂  
personal que lleve consigo residencia 
distinta, sino a voluntad de los in te- 
resadc|s. Es preciso, por tanto, salvar 
esta dificultad, y en su consecuencia,

iS. M. el Re y  (q. D. :g.) h a 'ten id o  a 
bien disponer: ; •

1.0 Que quede en suspenso la ap li
cación de los apartados segundo y ter^ 
cero de la  repetida Real orden.

2.0 Que los que no estén dispues
tos a  aceptar los ascensos, que im pli
quen cambio dje residencia, quedíán 
obligados a comunicarlo a este M inis
terio , en los plazos señalados en el 
párrafo  tercero del artículo  50 del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1915.''

De Real orden lo digo a'^V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguarde a V. I. muchos años., Madrid, 
31 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALAGIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílmó.^ S r .: Al dictarse la Real orden , 
de 16 de IMciembré de 19-18, in s p i r á ^  i 
en el plausible ^ o p ó s ito  dé evitab le s  ■ 
perjuicios que se irrogaban él personal

limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que deLcrédito 
de 36.000 pesetas consignado en el ca 
pítulo 7.*, artículo 2.® del (presupues
to vigente de este Minlsteido “Para 
prcmiO'S ordinarios y extraordinario'S 
a los alum nos de todas las enseñan
zas, de Artes e Industrias y Escuelas 
de Artes y Oficios y de la Mujer, m e
diante propuestas de las respectivas 
Escuelas”, se distribuya la  cantidad 
de 27.000 pesetas, que es la qué co
rresponde a  los tres trim estres del ac
tual ejercicio económico, desde 1.* do 
A bril a  31 de Diciembre 1919, ‘en 
la form a siguiente: • < ;

Aigeciras, 375 pesetas; Alcoy, 450; 
Almería, 450; Barcelona, 1.875; Béjér, 
575; Baeza, 3f75; Gádiz, 937,50; C arta
gena, 450; Ciudad Real, 375; Górdpba, 
450; Goruña, 450; Gijón, 450; G rana
da, 600; Gomera (San Sebastián de la),

^ 5 ;  Jaén, *^75; Jerez ''de  la  Frontera, 
375; L an^roté* 2áñ; L ih a r^ , 450; Lo
groño, 450; M adrid (Industrial), 1.875; 
Madrid (Artes y Oficios), 3.900; Mála
ga, 750; O'viéiio,' 450; Palm a db Mallor
ca, 450; Palínás (Laí^); 450; ^Santah- 
dér,' 456^1' Sáhtialgo,^ 450; Sáhtá Grtiz 
de Tenerife, 4éO; Sarita Gruz de la 
Paliriá' 225; T arrasa, 600; Tdlédo, 45Ó; 
Y alétóia '(íridüstrial), 450; Yaléricia 
(Artéá y  Ofidios); 450; Vigo, 450; Y i- 
lláriueVá ^  Geltrú, 600; Sevilla, 937,50; 
Valládolid, 750; Zaragoza, 750; Escué- 

. la  dél Hogar, 2.000Í' Total, 27.OÓO p e - '
I setas.
. A&ímismo h a  d i ^  M. que las
: cantidades anteriorm ente asignadas sé 
destinen, las dos terceras partes, a 

j los prem ios que con arreglo  a lo d is- 
i puesto en  el artículo 61 del Regla

mento orgánico de 1,6 de P iciem bre 
de 1910 Se adjudiquen a  los alumnos 
en v irtu d  de oposición, y que la o tra  
tercera  p a rte  se  aplique a los de asis- . 
tencia, puntualidad  y buen com porta- 
mi ento que establece el artículo 62 de 
dicha Real disposición, y  que soiam en- 
te  cuándo no h ub ie re  lugar a la ad 
judicación de estos últim os prem ios 
la  p arte  a  ellos correspondiente acre
cerá la de los prim eros.

De Real orden lo digo a  Y. I. para  
su conócimiéntó y  détóás eféóto#; Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madidd, 
30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALAGIO 
Señor Subsecretario d'e este Ministerio.

limo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a  bien disponer que se nombré 
el T n b u n a l qUe ha de juzgar las opo
siciones en tu rno  libré anunciadas por 
Real orden de 9 de Julio p a ra  p ro 
veer las Gátedras de Psicológía, Ló
gica, E tica y Rudimentos de Derecho 
de los Institu tos de Guencá y Malión, 
con arreglo al Réál decreto de 1.® d e  
Dicieriibre de Í917, designando: P re -  
sidente, ah Sr Gónde de Lizárraga, 
Consejero de Instrucción públidá; Vo- 
calesl % t>. Manuel M artin Añibarro® y 
Rives, D. Pedro Bañares Oastellano, 
I). Miguel ftodríguéz Juan  y D. Ári- 
lónio 'Subías González, y  como S u 
plentes, a  D. Gré^bríÓ' Bérriabé Pe-  ̂
dfazuela, DÍ Juán  Moréll Herrera, don 
JUliári Irurosque palacio y D.'JLuii Ci- 
madeviila, todos ellos córnB Galfedrá- 
ticos dé i0 ál áSigriátUra. ,

De Real óf deri lo ' digo á  Y.’ I. ' para 
su cbíiocímiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, riiUéhÓs años. Madrid, 
3t dé O ctubre de 1919. I.

; y  PALACí O .
Señor Sulm crétairio de este Ministerio.
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tenida sí/íl3ieií rdisp<mer(qná 
.e líT p ito M l íp^eHia-de ju z g »  la«;opo>^;; 
siei^iies Auxiliares anun
ciadas por Real orden de O-^dc-Jiilid y 
21á&{ Agosto últimos, p a ra  iproveíér las 
Gátedráís de H istoria Natórals^y F isio 
logía Higiene 'de • ioá^ Institu tos dé 
Huesca, Oerénaj Las^ Pítimas y  Gáste- 
lldn,, ,^pn, |i^réglo, al, R©al decreto de
1.0 de tliciem bre d e  1917, designando 
Presidente ' J o s é  Madrid Moreno, 
Gcinsejero de Instrucción pública; Vo- 
cales, a D. Daniel J. de Gisneros y 
Hervás, D. GustaYO Nieto Valls, don 
Eugenio Auíét Soler y D. Elíseo Gon
zález Negro,  ̂y como Suplenies a don 
AIejandró áolom iüa de Carolo, D. E m i- 
líanp Castaños Hiérnández, D. F ederi
co .tu z u ria g á A g u irre  y D. Abilio Ro
dríguez Rosillo, todos ellos como Ca
tedráticos de igual asignatura.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  y , I. muchos años. Madrid, 
M  de, Octubre de i91? .

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr:! En el expediente de que 
se hace mérito, la Comisión organizá- 
dora del Escalafón general del Magis
terio h a  emitido el siguiente d icta
m en:

y is to  el expediente prom ovido por 
B. Angel Lletjos y Angel y  otros 
Maestros de Barcelona en soilicitud do 
que se dé cum piim iento a la senten
cia dictadá por el J^ ibunal Conten- 
cioso-adm inístrativo en 8 de Marzo de 
i'915, y s'e les ascienda a l sueldo de 
2.500 pesetas:

Considerando que ; el fallo de ía  r e 
ferida; sentedcia: absuelve; a la Admi- 
nf str ácidh y  d ecl ara ñrih e y stíb si s ten - 
té ' iá ^ éa l j orden: d^ ÁbrH de
1913, sin perjuicio de que los recu 
rren tes que se  consideren en condi- 
cipnes p ara  ello puedan e je rc ita r e l de
recho que Úés coñcedé él arCículb 11 
derR 'eal decreto de l í '  de 'M árzb dé’ 
ld l3 , dentro dél plazo que séñalá y 
a contar deéde* lá fecha en {^e' Íésí sea 
nbtiñcáda la sentenciaí, la cuál füó 
piiblicada en la Gagéta del 28 de J u 
nio de 1915. ’

,La Comisión entiende que ño í ia  lu 
gar a lo que solicitan D. Angel liletjoé 
y d íro s ;:y .  ̂ ',‘

$ . Ai. e l R ey (q. D . g.^, o o n fo m á n -^  
prejinsertO ; d ictam en, se  

h a  servido reso lver cojx^q é í ¡mis
m o se  propone.
, De Befil oirden lo  d ig o  a, V . í .  .para  

^  conocim iento y  d em á s e fe c to s . Dios

^lardie a  y ,: I. .muchos, a fes. Madrid, 3 ' 
he Noviembre de. 1949. , , i

I  ■  '  ’  PRAÍDD ,y PALA<1I0

b eñ o r D irector general de P rim era en -
í ■séMñza.'-'^P;'

i limo., Sr.: :S.^-M.^M^aEY (q. D. g.) ,ha 
itenido: a  bien disponer ^que se nombre^ 
iel T ribunal quAhá^'de juzgar las opo- 
Isiciones en turno? libre anunciadas p o r  
ÍReal orden de 14 de / Julio últimq, 
ipara . p r o v e e r la s  Cátedras» de Len
g u a  y L ite ra tu ra  castellanas rde/ los 
: Institutos, de: ,Gij ón y ; S oria ,, con a rre - 
l'glo íal R eal decreto de.;l.° de Diciem 
b re ; d e  ip i  7 ,; designando : Presidente,
: a* la Condesa de Pardp  Bazán, Conse
jero d-0 Instrucción pública; foca les , 
a B. Lorenzo' Cruz Fuentes, , D. E u - 
dosio de Sosa Gallego, D. José y., Ru- 

tbio Carmona^ D. Francisco, Prieto  Y i- 
llaplaña, y como Suplentes, a D. F ran^ 
cisco J. G arriga Palao, D. Jerónim o 
R ubío-y  Pérez, D. Fernando Romero 
González y D. Miguel Allué Salvado-r, 
todos ellos como Catedráticos de -gualt 
a s i^ á tu ra .

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guardé á  Y. I. muchos años. Madrid, 
3 dé Noviembre de Í91;9.

. PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario dé éste Ministerio.

ílimo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a  bien disponér que se anun- 
cie-n al tu rno  de oposición libre, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto y Reglamento de 16 de D iciem 
bre de iélO, las plazas dé Profesores 
de térm ino correspondientes a las en 
señanzas y Escuélas que a continua-, 
ción: sé, expresan: ,

'■ Escuelas industriales.
Mecánica general y Mecánica apli

cada d e 'la  Escuela Industriál 'y de A r
te s ' y  G'ficibs de  ̂Sevilla y de las In 
dustriales de Caétágéña y Villanueva 
y^Géltrú. ‘ t   ̂ "

Nociones de Cieñcias Físicas,' Quí
micas y* Náturales, Fí'sicá géneraí 'y  
Termotecnia, de la Industriál y de A r- 
té&y Ofícios: de Logroño.'

: Química general. Electroquím ica y 
AnálisiS' químico,: dé lá Industrial dé 
Yigo y dé' lá  IñdüSÍriaT y de Artes y 
Oñcíos de- taragoza-.

Química general. Electroquím ica y 
QÜfiritoá dé mateñiaé cólóraníes, dé la 
Industria l de Béjair.

M-ecanismos, M áquiniás-herramientas 
y í^ q tp i^ ,  Ja  Industrial dérLas P áL

■-
Ar itm ét lea y Algebra, Ampl iación

|le laíatcíHáii^^ y • Gédiñetría descrip- 
tivá/ de ; k  jn d ü k triá l de L iñáreé .:

'Mscuélák dé Arte^ '^ OficiésJ 
: Dibujó artísticd y Eleiñeíítoá dé His
toria del Arte, de la dé Sáritíágo.

‘ Módéladio. y Yaciádo; de lá  dé Ma
d rid .---  ■ ■: r-'i;. ^
 ̂ -P-erspéctiVa, P a i ^ e  y Acuarela, de  
las dé Sevilla y Cádiz.
■ 'Coñcepto dél Arte e H istoria de la» 
A rtés deoorátivas- e industriales, de la 
de G ranadal
i Dibujó^ lineal, de la de Coruña.
■ D é -Real  ̂ordien lo d;igo a Y. L para  ■ 
)sU coáobiiniéñtb y dem ás efectos; Dio» 
iguaMó a Y.' I.: muchos áñosy  Madrid,
5 d é  Noviéiñbré de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

a i m o .3 r . : ; S .  M. el Rey  (q. D . g.)
ha;. rtenido â  b im  . disponer > que s® 
anuncién a l turno de concursó l e  tra s -  . 
Iaciónj con arrég 'lún  lo dispuesto- en el 
Real ,decr;étQ;, y  ̂ Reglamento orgánico 
d e ; 16 de,D iciem bre d 1910, lasi plazas 
de Pro í’ésor'es. de. término, correspon
dientes a ,la s  Escuelas y enseñanzas que 
o continuación .sje expresan:

En la  Escuela de A rtes y Oficiós y 
Bailas A rtes de Barcelona, la de D i
bujo.,Artístico y ÉlementG.g dé H isto
r ia  |(fel Arte. V  ,

En lá misma Escuela, de la Modela
do y Yaciádó.

En la de Artes y Oñcios de Yalen- 
cia, la  de Composición decorativa 
(pintúrá).

E ít lás de Artes y Oñéios de Santia
go y Granada, las dé Composición d e -/ 
corativa (E.seuUurá);

En ladud iistria l y de A rtes y Oñcios 
j1(> Cádiz, la de Dibujo del antiguo y 
naturái.

En la Industrial de Yigo, la de D i
bujo geométrico y Dibujo industrial.

En las Industriales de Linares y Las 
Palmas (Canarias), las de Mecápica 
general y -Mecánica aplicada. *

Sn la- Industrial dO'Jaén, la  de Me
canismos, Máquinas - beiTamientas y 
motores. ■ .

De Real orden lo digo ,a Y. L para  
sil conocimiénto y demás efectos. P ips 
guarde a, Y. I.- muchos años. Madrid,
5 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALAGIG 

Señor Subsécretario de este MinLsterio.

limo. Sr.: S. M. e l Rey  (q. D. g.) h a  
ten id o , a h ien  disponer que se anun
cien al tu rno  de concurso entré P ro r 
fesarevS dé áSCénso, con arreglo a
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preceptuado en el Real decreto y Re
glamento orgániico de 16 de Diciem 
bre de 1916, las plazas de Profesores 
de térm ino correspondientes a las E s
cuelas y  enseñanzas que a  continua
ción se expresan:

En las Escuelas de A rtes y Oñeios 
de Jerez y Baeza, la de D ibujo lineal; 
en la  Escuela de A rtes y Oñeios de 
A lm ería y en la industria l y  de Artes 
y Oficios de> Cádiz, la de Composición 
decorativa (escultura); en la de Artes 
y Oficios de Sáiiliago, la de Modelado 
y Vaciado; en ila de A rtes y Oñeios y 
Bellas A rtés de Barcelona, la  de Ana
tom ía pictórica; en las Industriales y 
de Artes y Oficios de Sevilla y Z ara- 
gozá, las de Concepto del A rte e His
toria de las A rtes decorativas e indus
tria les; en la Industria l de Linares, 
la de A ritm ética y Geometría p rá c ti
cas, Geoimetría p lana y del espacio, 
Trigonom etría y  Topografía; en la In 
dustria l de Vigo,, la de A ritm ética y 
Algebra, Ampliación de M atem áticas 
y  Geometría descrip tiva; en la Indus
t r i a r  de Cartagena, la dé! Nociones de 
Ciencias Físicas, Químicas y N atura
les, F ísica general y Term otecnia; en 
la  Industria l y de A rtes y  Oficios de 
Zaragoza, la de Mecánica general y  
Mecánica aplicada; en la Industria l de 
Alcoy, la de Química general, E lec
troquím ica y A nálisis químico; en las 
Industriales de T arrasa y Las Palm as 
(Canarias), las de E lectrotecnia y  Mag
netism o y Electricidad, y  en las Iii- 
dustriales de Gijón y Vigo, las de 
Mecanismos, Máquinais, H erram ientas y 
Motores

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m ucbos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r . : Vistáis las instancias sus
crita s  por algunos funcionarios adm i
n istra tivos dle este Ministerio, ascjendi- 
dos con posterioridad al d ía  1.® de 
Agosto del corriente año y  antes dfe la 
im plantación de la  nuevas p lantillas 
aprobadas por Real decreto de 6 d(0 Oc
tub re  ultimo, en súplica dé que, a  los 
efectos de la antigüedad en las re s 
pectivas escalas, se les compute la p r i 
m era de lasi citadas f)3cbas.

Resultando que> por Reales órdenes 
del día 10 d'el réferido mes de Octu
bre, se concedieron los ascensos, m o
tivados por la aplicación del Real de- 

. icreto de 6 del s-nterioj»^ ¿jgpQj^j^bdo 
que por los fuñcionários^vcomprendi^ 
dos en  las figu^  ̂ sus

resp ec tiv as  e sca las  con la  antigüe-» 
dad de I.® de A ^ s to  próximo pádadd: 

R esu ltando  que p o r R eales ó r 
denes de 29 de .Septiem bre últiiiio  
fueron asíe€)end)i,d)os, reglam entaria^ 
n - ente, p a ra  o cu p ar 'v acan te s  p ro  i n 
cidas en  las diversas escalas, varios 
funcionarios, a quienes se acreditó la  
antigüedad dfeducida dle, sus nuevos 
nombramientos, efecluados con poste
rioridad a  ía publicación del Real de
creto, aplicándó ál oste
Ministerio, cdmprendMÓs eii los Escá- 
lafones generailes, el beneficio que 
otorga la ley de 14 de Agosto del p re 
sente año:

Óonsiderando que dé no accederse 
a  ilas reclamadidnés fo^rmuladás lle^ 
garía  a o cu rrir que, funcionarios as
cendidos con posterioridad a  o tros de 
su m isma escala^ figurasen con m ayor 
añtigüedad eii las nuevas categorías, 
merced á  una concesión que Repug
n a ría  a la p ropia  iley, éi ella sirv iera  
p a ra  consagrar un  evidente perju ic io’ 
de te rce ro : -

Gonsiderando que, otorgados dichos 
ascensos reglam entarios, los funcio
nar ioís com prendidos en las Reales ór-^ 
denes de 29 de Sleptiembre, ya citada, 
ocuparon en el Escalafón general, los 
lugares que les  correspckidíieron eU 
sus nuevas categorías, y clases; y 

Gonsiderando ;que !el artículo 2.® del 
Real , decreto de 6 de Octubre an te 
rior, ' prescribe que la  adaptación del 
personal adm inistrativo a  las nuevas 
p lanillas se llevará a  efecto por el 
orden riguroso con que figura aquél en 
el Escalafón correspondiente, quedan- 
■fío clasificado tainbién por el mismo 
orden en la s  sucesivas categoríaisi qiie 
se les asignen, razón por la que no 
puede anteponerse a quifenes obtuvie
ron por disposiciones anteriores. ?ús 
reglam entarios ascenso^i,

S. ,M. el Re y  (q. Dj g.) ha tenido a 
bien disponer que a ios funcionarios 
ascendidos conform/e a  las diisposicio-' 
nes vigentes, el 29 de Septiembre ú l
timo, se les acredite tan sólo p a ra  los 
efecto® de su  colocación en la® respec
tivas escalas, la misma antigüediad' que 
la reconocida a  los que obtuvieron sus 
ascensos por Realles órdenes dé 10 de 
Octubre siguiente, dictada en cum pli
m iento dtel Real decreto, fecha 6 del 
expresado mes.

De Real orden ío digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años .̂ Ma
drid, de Noviembre de 19i9v

PRADO Y PALACIO.

Señor Subsecretario de  , e ^ e  Minist-erlo.:

'B ino. Br.: S. M. e l Réy (q - d : 
ttenido a ble» conceder a  D í Máriábd

Begovia Izqüierdó, Mozo de Laborato- 
Ho de: la Facultad  de Giencias dé la 
Universidad de Oviedo, quincé d ías de 
prórroga,; con la m itad del Sueldo, a  
la  licencia que po r enferm edad se h a 
lla disfrutando.
: De Real o rden  lo digo a V. U para  
su éoiiocimientoc . y ;éfectós oportunos. 
Dios guarde a  V. I. rnuchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1919.

P R .^ 0  Y PALACIO^ 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm oJ S r.: E n  vírt.ud de co n cu rso  
de tra s lad o ,

S. M., el Re y . (q. D. g.) ha tenido a  
b ien  n o m b ra r P ro fe so r  n u m e ra r io  
de Gr am  á tica  y L it e r  a tu  r  a c a s te - 
llan as , con  e je rc ic io  dé lec tu ra , de 
la E scu e la  N orm al de M áestros de 
G áceres, á D. R am ón S egura  de la  

■ G arm ilia , a c tu a l P ro fe so r  dé igua l 
en séñ an zá  en la  E seü é la  N orm al de 
A lm ería, cotí é l sueldo anuaíP que' 
ac tu a lm en te  d isiffüta p o r él lúgab  
que ocupa en él E sca la fó n  de su 
clase.

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efec tos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de N oviem bre de 191'9.

PRADG Y PALACIO
Señor D irector general de P rim era en

señ an za .

Extracto de la hoja de m éritos y  ser'- 
vicios de D. Ramón Segura de la Gar^ 

milla.
P o r Real orden  .de .8 de Ju lio  de 

1917 y en  v ir tu d  de oposición, fué 
nom brado  P ro fe so r , n u m e rá rio  de 
Gi ám á tic a  y L ite rá tü ra "  c a s te lla n a s  
dé la  Escuela: N orm al de M aestro s 
de A lm ería. ,; , . .

E s tá  en p o ses ió n  del t ítu lo  de 
L ioenciádó en F ilo so fía  y L e tra s .

H a ' efec tuado  el depósito  de los 
derechos c o rre sp o ñ d ie n te s  p a ra  ob
ten e r ej títu lo  p ro fe s io n a l de P ro 
feso r h u m e rá rio  de E scu e las  N or
m ales. " ■

limo. Sr. : Creado, p o r Real o rden  de 
5 del actuab en la  Facultad de Medi
cina de la U niversidad ,Central, un  ser- 
yiciq éfspeciaíqienté a lo® tra 
tam ientos de la tuberculosis pulm o
nar,Aad^crito® a la cátedra de T era
péutica, .

B. M. el Rey (q. I?, g.) se ha servido 
nom hrgr Profesor encargado, d é  dicho 
servicio a D. Agustín G utiérrez Gaihé- 
ro y  de Laiglesia, entendiéndose cpo 
nb tendrá  ̂ ^éreéhó ál percÁ ó iíe Re- 
m u i^ ^ ió r i  á l^^ qué Áé cón-
sighé en preytíphésté lía pártida  Có- 
rrespendiente. *f‘ ' 'y ‘ :i

D é Résá ór<í% lo digS% I. páRa su ,
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coii)oci!& l^ ,ef^tos. p ía s  g!uarde a  
y . lii muchos años.í Madrid, da Nor 
viem bre de 1019, , ' ' - -

/  praídP  ^  ^

Señor Subsecretario de este M inisterio.

M M STRÁCIOS O T R A L

: M llST B H W  P E S IA D O

S u s é  E C R E t  A IR I A
ASUNTOS GONTEKGÍOSOS

El G ó n su í' de E sp a ñ a  en el Ha^ 
/.vre, partic ipa a\ nste M inisterio^ el 
ía lleo im ien to  cdel ¡súbdito español 
Manuel. Eúpez;, n a tu ra l  de T ru lle .

iMádriá, 6. de Noviembre , de 1919.— 
E l S u b secre ta rip , P. A., El M arqués 
de G onzález. ,  ̂ ;

E l G ó ñ sü í'd e  E sp a ñ a  en Rió de 
Janeiro  ' partic ipa á este M inisterió 
, eb 'fá lleb iiriien ta  de í sú b d ito  e sp á -  
^ño| Éógeíib^ E ü g o ,Cid, ocu rrido  él 2 1 

de Jü ñ ip  u ltlñ io  en el L azare to  de 
Tíbá G r a n d e , 'a ‘consecuencia  tu 
b e rcu lo sis  p ü lm ó n ar.

Madrid, 8 de' Nóvierabre de 1919.— 
E rS u b se c re ta r io , P . A., E l M arqués 
■de Góiizáie^. ■ • ; V '

l I N Í S i a r o l E - e t A C í á - : !  j l i S T i e i A

S U B S E C R E T A R I A
- - ^r>ríTnúps '

D . .Fausto Ruiz Fernández,,de; Cór
doba ba solicitado en  este. Ministerio 

’ la rehabiíitacióñ del títu lo . del,Marqués 
de Torré de las S irgada^íry lén .cum - 
plim iento d e , lo dispuesto en el a r-  

■ tículo 9.‘’ dé ltR ea t 'decretó  de 27 de 
Mayo d e ’ 1912, se señala el plazo dé 
quince días, a p a rtir  de la publicación, 
para  que, dentro-del mismo, aquellos 
a  quienes conviniere puedan hacer uso 
de .-sntidprecbo^ e n  relación ,cqji„ el títu -  
Iñ; .expresado.' '  ̂ b-, •': . b; y ■

Madrid, 7 de Noviembre de 1919.— 
El Subsecretario, José M. Acacio.

MlSIéTBm.Dfi HACÍEIM

’DIRECIOH GEI^JERAL, DEL ’TÉSÓ*^ 
:RO  PUBLICO ¥  ©ÉDES^AÜSOS^ GE» 
:Í^ÉRAL DE FAGOS DEL ESTADO

La Comisión creada por el art. 2.  ̂
de la ley de 29 de Julio de 1918, y en 
v irtud  de lo dispuesto en las reglas 13 
y 15 de las. dictadas para la ejecución 
de la rnisma, ha acordado fijar como di
ferencias máximas abonables, a los 
efectos del anticipo reintegrable con
cedido por los artículos 3." y 5.° a la 
Prensa diaria y Revistas periódicas de 
información, cultura ó técnicas, en los 
meses que se indican, las cifras que se 
expresan por cada 190 kilogramois del 
papeil invertido.

Periódicos diarios.
kkSES' - ■ 'Pesetas. ■

Septiembríe de 1919 .............. 77,66
Octubre de 1919.............   . '78,78
Noviembre de 19F9.. . . . . . . . . . . . . .  73,90
' Tam bién, ha aciordadó ^ ja r  las s i
guientes diferencias máximas al papel 
einpléadó en las Revistas que se a ju s
tan a .los cinco Mipos establecidos por 
la m ism a Comisión, como los ,dé ap li
cación más usual en esta  clase de p u 
blicaciones.

M ESES

Clases. Septiembre Octubre. Noviembre

1.*̂  77,66
2." 78,16
3.̂  ̂ 77,16
4." 77,16
5."̂   ̂ 76,66

78.78
79.28
78.28
78.28
77.78

73,90
74.40
73.40
73.40 , 
72,90'

Asimismo ha , acordado señalar los 
siguientes precios por 100 kilogramos 
del papiBl empleado en la industria  del 
libro. ,

m e s e s

Clases. Septiembre Oatubre. Noviembt:e

1." 124,43 124,43 124,43
2." 127,43  ̂ 127,43 127,43
3." 139,43 139,43 . 139,43

: 16Q,Ó0 160,00 160,00
Lo (pie en .cumplip^^^ de la r e 

gla 15 de las-dictadas p ara  la ejecución 
de la  ley .d e  29 de Julio de 1918, se 
publica p a ra  conacimiento de los in 
teresados, a los efectos consiguientes.

Madrid,. 1.° de Noviembre, de 1919. 
El Presidente, M. Díaz Góinez.

r i i i s  j i  m s m a m ñ . : n K i \

S U B - S E C R É T A ^ R l  A ’
. ;T e s ta s / la s  ' recIáiñdcíQpéá ‘ fórm u^ 

/lád as . ,eñ éi' expódiépte dé_̂  
s icibnes a l a s  G át ei'dr a s  v á c a iite s ; de 
A -gricultura , dq los .^Institutos gene- 

/rafeSvy: técnicos., (ie ó ijó n  y ag ré g a - 
,’d a s ,( io d o s  d e^^  .F igueras;
Albacete y ;Santiago; ¡ ,

/.V/Éstá Subsecretaría; ha tenido a bien 
disponer, y hacer público lo sigq ien te : 

1 Que  / po r h ab er acre,ditado 
cpnveñ ieñ tem eiíte  su  derechó,^ sean  
:admiti(io.s a las re fe rid a s  oposicio
nes los a sp ira n te s  E steb an , M ar
tin  X eciim berri,. .D,. ■ ;É.artblomé D ar- 
der. P e rica s  y :D./ A féjandrp L lóbet 
Yergara'. ' , /. ... ’ 7. . , ■

.2.” Que se confirm e la excTüslón 
de D., Jaim e Gálvez Muñoz,: porque 
no tiene  la, efectiv idad  del cargo de 
A uxiliar, con fo rm e al Real décre.to 
de 31 de. E nero  último, y asimismo 
la exclusión  de D. Miguel D u rán  y 
A guilar, /por h ab érse le  concedi(io_ el 
derecho^ a .tom ar p a r te  en oposicio 
nes en tu rn o  dé A uxiliares con fe
ch a  .19 de Septiem bre del co rrien te  
año, y h ab er te rm inado  el plazo de 
las' oippsiciones en que pretende to
m ar parte , con fecha  16 de Mayo;, y 

. 3.® Que en cum plim iento  de lo 
d ispu esto  en el R eglam ento  de opo
sic iones de 8 de Abril de 1910, se 
in te rese  del R ectorado, fac ilite  el 
local n ecesa rio  p a ra  verificar lc)s 
ejerc ic ios, y se re m ita n  ál P re s i

dente . del j í r ib u n a i  la s  in s ta n c ia s  
y docu m en to s Con la  o p o rtu n a  re 
la c ió n .- / . .  , . ; ' . '

M adrid, 4 de  N oviem bre de 1919. 
El S ub secre ta rio , B u llón .

De conform idad con el dictam en
emitido por la Comisión perm anente 
de] Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D¿ g.) h a  resuelto 
declarar .desierto el concurso de tra s 
lación anunciado para la provisión de 
la Cátedra de Anatomía Topográfica 
de la •Facultad de Medicina de Sevilla, 
toda yez que el único aspirante que la 
solicitó, D. Gerardo Peralta  Miñón, no 
reúne las condiciones, requeridas en 
la convocatoria.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios, guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de No
viem bre de 1919.— El Subsecretario, 
Bfullón, -
Señor Rector de la Universidad d e  Se

villa. /

En v irtud  de concurso de traslado, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión .perm anente, del Consejo 
de Instrúcóióñ pública,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha resuelto 
m^mábrarne D  ̂ Angel/Uoru^ y ,Yalbi- 
darés Catedrático/,ñü;inéf^ P ro-
cedimientois" jüdicfáiés y P ráctica fo
rense de Tai
Un.iversid.ad de Mui'cia, con el sueldo 

/anual dé.6/OpO pesiétas, que percib irá 
C Q ií  cargo a los bienes propios dé la 
m'encio'nada Universidad, y  demás veñ- 

; tajas: de l a , ley. P o r consecuencia de 
cnste ñombraniiehto, y eii cum pliniién- 
to' de 16 preceptuado ,eii el Real' de- 

■.creto de 31 .de. Julio dé 1904, se decla- 
ra  vacante, la AuxiljaHá dél quinto 
grupo* de la Facultad de Dérechó de 
la Universidad de Oviedo, de la/que es 
titu la r actualm ente el S.r. Cprujo. .

De R eal/orden cpmunica.íi'a p  
señor; Ministro,;^lo. digo á  Y P ^ r r a  su 
conocimiento y/.efectós. Dios guarde a 

: V..; S. muchos años. Madrid, 7 d e . No
viem bre de J919. ^ E l  Subsecretario, 
Bullón. ■ .
Señor Ordenador de Pagos ^por obliga-

mones, d e . este Ministeriol ' _. /;

M éritos  y  se rv ic ios  de D. A ngel Cortijo  
:  ̂ , . y  y a lb id a re s . '  /

Poé Real orden de 15 de Diciembre' 
dé 1 8 9 1 'fúé nombradO' auxiliar de la 
Facultad dé Derecho de la Universidad 
de Oviedo en v irtud de concurso, de 

' cuyo cargo se posesionó en 18 de F e 
brero de" 1892, y continúa ^in In te 
rrupción en el desempeño del mismo.

Por Real orden de 13 de Febrero de 
1911 -se le reconoció derecho a oon- 
cu rsar Cátedras de ' númiero las 

asignaturas de Historia general del 
Derecho español y Procedimientos ju 
diciales y Práctica forense, como com
prendido en el Real decreto de 25 de 
AgOfsto de 1910.

DlRECÜi©!^ GEl^EFAL DE P H lí^E - 
RA EfySEs^AI^ZA

En v irtud  de lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero de 1918,
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E sta  Dirección general ha acordado *. 
1 /  Anunciar a coiicurso de tra s r  

lado, por térm ino die veinte d ías natu[- 
rales, a contar desde la publicációú db 
esita orden en la Gaceta, la  plaza db 
Profesor num erario  de G ram ática y 
L ite ra tu ra  castellanas de la Escueta 
Normal de Maestros de Almería.

2.* iSólo podrán asp irar a dicha 
plaza, por el priesente concurso, los 
Profesores numerairios de las EsGUCr 
las Normales de 'Máestros ádScritós a 
la Sección de L etras que poséan el t ír  
tu la  profesional correspondiente.

3.* El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso' será el 
señalado en el artículo 45 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914; y

4.** Lós aspirantes deberán elevar 
sus instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de 
sus hojas d e  servicios, y por conducto 
de las Óirbcciones de los Centros don
de sirven.

Lo que comunico a  Y. S. p a ra  su 
coho'cimiénto y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Nóviembre de 1919.— Ê1 D irector 
general, Poggio. '
Señor Rector de la  U niversidad de 

Granada. .

M INISTERIBB E Q M E P
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

V isto  el re su lta d o  obtenido en la  
su b a s ta  de la s  o b ra s  d.e ireparaelón, 
y en san ch e  del ’ nuevo tra z a d o  de 
la  c a r re te ra  dé B urgo  de O sm a a 
la  eá tac íó n  de O sm a, sección  de 
IBurfeo dé O sm a a P o rtu g u í, p ro -  

; v iñ c ia  de Soria,
5. M. el Rey (q. D. g.) , de a c u e r

dó coil lo  p ro p u e s to  p o r. e s ta  D i
recc ió n  :gene,r ai, h a  ten ido  a  h ien  
ad ju d ic a r defin itjvam én té  el se rv i
cio al ihejqr postor D. Auxibio G arcía 
Martínez, vecino <íe Soria, cjiíe se 
com próm e te ja e je c u ta r lo  cón  s u je 
c ión  al p royecto  y :en  lo s  p lazc^  de- 
gi¿nado$ en el p liégó de cond ic io 
n es  p a r tic u la re s  y económ icas de 
e s ta  c o n tra ta , p o r la c a n tid a d  ae 
95.991,87 p ese tas , ;&i&hdo e l  p re s u 
p u es to  de c o n tra ta  de 108.735,69 
p ese ta s , ten iendo  el a d ju d ic a ta rio  
que o to rg a r  la co rresp o n d ien te  e s 
c r i tu r a  de c o n tra ta  a n te  el N o ta 
rio  que designe el D ecano del Co
leg io  N otaifial de M adrid, den^tro 
del plazo de u n  m es, a c o n ta r  del 
de l a  p ub licación  en la  G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que de Real o rden  c o m u n ica 
da p a r tic ip o  a Y. S. p a ra  su  cono
c im ien to  y efectos. Dios g uarde  a 
Y S m uchos ,años. M adrid, 31 de 
O ctubre  de 1919.— E l D irec to r ge
n e ra l, P in iés .
S eñores O rdenador de P ag o s de 

este  M inisterio , Je fe  del N ego
ciado de C ontabilidad, In g en ie ro  
Je fe  de O bras P ú b licas  de la  p ro 
v incia  de Soria y  ad ju d ic a ta rio  
D. Auxibio G arc ía  M artínez, v e 
cino de Soria. -

Y isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b a s ta  de la s  obras de re p a ra c ió n

de ex p lan ac ió n  y firm e de ios k U  
lóm etros v 4 7 J a t  60 -de ia  c a r re te ra  
dé G astrogonzalo  a  P a len c ia , p ro¿
v incia  de Valladolid,

S. M. el Rey (q. D, g .) , de a c u e r
do con lo p ro p u esto  p o r eista Di¿ 
rección  g en era l, ^ a  ten ido  a  b ien  
ad ju d ica^  de;finitiyam ente ,,el eervi-f 
c ió  !al ló é jó r  p o s to r  b,^ G ua-
drádo G u tiérrez , vecino do Y allado- 
lid, que se cóm prom ete a é jc c u ta r -  
lo có ii,, su jec ió n  . al p rqyeétó  y en 
lós p lazos designádós en  e l pliegó 
de condiciones p a r tic u la re s  y, eco-t 
nóm icas de e s ta  c o n tra ta , p o r lá 
can tid ad  de 149.475,40 p ese tas , 
.siendo el p re su p u e s to  de c o n tra ta  
dé 159.690,26 p ese tas , ten iendo  el 
a d ju d ica ta rio  que o to rg a r  la co
rre sp o n d ie n te  e sc r itu ra  de c o n tra ta  
a íité  el N otario  que designe el D e
cano del Colegio N otaria l de Ma^ 
drid, den tro  del plazo de u n  m es, 
a c o n ta r  del de la pub licación  en 
la G aceta  de la  p re sen te  re so luc ión .

Lo que de Real orden  co m u n ica
da p a r tic ip o  a Y. S. p a ra  su  cono
c im ien to  y efectos. Dios g uardé  v  
Y. S. m uchos años. M adrid, 31 de 
O ctubre  de 1919.— El D irec to r ge
n e ra l, P in iés .
S eñares O rdenador de P ag o s  de 

é s te  M inisterio , Je fe  del N ego
ciado dé C óntabilidad, In g en ie ro  
Je fe  de ,O bras P úb licas de la p ro -  
viELcia de , Y alladolid  y a d ju d ic a 
ta r io  D. Félix  G uádrádo G u tié 
rrez , vecino de Y alladolid .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

S. M. é l  Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con él Consejo de Ministros, ha ten i
do a b ien :

1.® Aprobar definitivam ente el p ro 
yecto de conducción de agua para 
abastecim iento dé Azanuy (Huesca), 
cuyo presupuesto de ejecución por el 
sisitema de adm inistración es de p e
setas 72.102,82, debiendo' tenerse, p re 
sénte dürarite lá ejecución de las obras 
las prescripciones de la  aprobación 
t& nica.

2.® Hacer presente al A yuntam ien
to qtie deberá abonar /el 10 por 100 
del im porte de Inó óbras duran te  su 
ejecución y el 40 por 100 dél mismo 
en los yíeinte añbs siguientes a su te r 
minación, sin derecho a  percepción de 
tarifas por e l uso del agua; así como 
tam bién  que no se dará principio a 
ta s  obras hasta  que no se haya hecho 
entrega dé los terrenos necesarios 
p a ra  ellas, m ediante acta suscrita  por 
los propietarios de los mismos, el Al
calde y el Sindica.

3.® A utorizar a la División h id raú - 
lica deí Ebro para  la  ejecución de las 
obras por el sistem a dé adm inistra
ción, con cargo al crédito del cap ítu 
lo 23, artículo 1.®, concepto 2.® dél p re - 
supu'esto de obligaciones de este Mi
nisterio  y a los fondos que debe abo
n a r  el A yuntam iento duran te  la  cons
trucción.

4.® O rdenar que una vez te rm in a
das las: obras y liquidado é l 10 por 100 
de su im porte se dé cuenta^ sil Minis
terio de Haciendia de la obligación 
contraída por el Ayuntamiento para  
el abono dél. 40 por 100 restan te  en 
un  plazo de veinte años.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a Y. S. para

su conocimiento y eftectcsj. Dios guar
idle á ’ Y. "S;' ñiuóhos áfíós: Mádrid, 5 de 
Noviem bre de 4 9 i ( 9 é ^ l  D irector ge
neral, Piniés. r r j ;
Señor O rdenador. de Pagos por o b li-  

*gaciotiés d e ' ééte Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con él COpsejo dé Ministros^ ha  ten i
do ■ ; r o ;  .:  ̂ W  ' ■ ■ G,i _

1.® A utorizar a la División h i-  
idraúlica del Miño para  realizar por 
el sistem a de ádm inistración las obras 
de conducción de agua para  abasteci
miento de San Yicente dé Toranzo 
(Ayuntamiento dé Go^rvera de Pas), 
que compRendé el proyecto aprobado 
defm itjvam epte ,por Real orden dé 5 
de Marzo último, cuyo presupuesto 
por aquél sistem a asciende a  58.522,26 
pesetás, con carg o ’ al crédito del ca
pítulo 23, artículo 1.®, concepto 2* del 
presupuesto dé obligiaciones de este 
M inisterio y a los fondos Con que débe . 
cóñ tribu ir |ei A yuntarhiento durante 
Ja construcción.

2.® Disponer que en* dicha e jécu- 
ción se ,tengan  en cuenta las p rescrip - 
cióñes de ;iá aprobación técnjca del 
proyepító, y  que nó dé comienzo a 
la s  obras hasta  qué el A yuntam iento 
no haga éntbega dé los ferrenos nece- 
sariós p a ra  ellas medíaníte acta suscri
ta por los própiétariós de los mis^^
e l , Aloalde y jél Bíndico.

j3.®: Ordenar qué: -una vez te rm i
nadas y liquidado él 10 por 100 de su 
importe, que ha c%3 abonar el Ayun
tam iento duran te  la construcción, se 
dé cuenta  al M inisterio de Hacienda ,
de la obligacióti contraída por áquella ñ
Corporación p ara  el abono del 40 por 
100 restan te  en un  plazO' de veinte 
años.

De Real ordén com unicada por el 
sqñor M inistró ,1o dago a Y. S. para  
su conociiniéntó y :éíÓctósi(. Dips g u ar
d e ' a ,  Y. B. hiuóhos'énóé; M adridÓñ de 
'Noviiem'béé dé 1919.—El D irector ge- 
bé í a Ó’R i n i é s v ' - ;
Sefior OrdlenaRór de Pagos por obli-

gacipnes de .este M inisterio.

m m m m Q  m  M m m m m m

s u  B S E C R E T A  R l A
En el anexo a  la Real orden núm e

ro  15‘5 de este M inisterio, publicada en 
la Gaceta  d e  Ma d r id  de esta fecha, 
página 599, se han padecido doé erro
res de copia, que deben entenderse 
rectiñcadós en la form a s ig u ien te :

El modelo núm ero 9 de calzado de 
señora tiene tacón de 5,50 centím e
tros, en lugar d e - 3,50 que por , error 
aparece indicado'.

El precio de los modelos de calzado 
para  niños, de los tamaños 35 al 38 es 
de pesetas 16,50 el par, en lu g a r de 
16,95 que figura publicado.

Madrid, 9 de Noviembre de 1919.— 
El Subsecretario, R. de Yiguri.

1

Im p re n ta  G ráfica E xoelsior. 
P aseo  de San V icente, 20.


